
1024-DRPP-2021. - DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS.San 

José, a las trece horas con cinco minutos del once de mayo de dos mil veintiuno. 

 

Acreditación de estructuras del partido PROGRESO SOCIAL DEMOCRATICO en el 

cantón PARAISO de la provincia CARTAGO. 

 

Mediante auto 122-DRPP-2019 de las ocho horas con veinticuatro minutos del once de 

enero del dos mil diecinueve, se le comunicó al partido Progreso Social Democrático que la 

estructura quedaba integrada de forma completa. 

Posteriormente, en fecha dieciocho de marzo del dos mil diecinueve se aplicó la renuncia 

de Marcela Marín Solano, cédula de identidad 302970618, como secretaria propietaria y 

delegada territorial propietaria; asimismo el día veinte de abril del año dos mil diecinueve se 

aplicó la renuncia de Gabriel Josuat Madriz Sojo, cédula de identidad 304780634 y 

Gloriana Andrea Rodríguez Marín, cédula  de identidad 304780634, ambos como 

delegados territoriales propietarios; y por último, en oficio DRPP-701-2020 de fecha dos de 

julio del dos mil veinte, se le comunicó al partido de cita la renuncia tácita de la señora 

María Carolina Barrantes Marín cédula de identidad 304320469, como presidenta 

propietaria y delegada territorial propietaria. 

Mediante auto 445-DRPP-2019 de las doce horas con veintisiete minutos del veintisiete de 

marzo del dos mil diecinueve se acreditó a Samaria Calderón Montero, cédula de identidad 

107270784, como secretaria propietaria y delegada territorial suplente; y, en auto 466-

DRPP-2019 de las diez horas con cincuenta y un minuto del veintinueve de marzo del dos 

mil diecinueve se acreditó a los señores Juan José Chaves Molina, cédula de identidad 

301620973 y Roxinia Isabel Vindas Fernández, cédula de identidad 106010199, ambos 

como delegados territoriales propietarios, quedando únicamente pendientes de designar 

los cargos de presidente propietario y un delegado territorial propietario.  

En fecha veintiocho de abril del año dos mil veintiuno el partido celebró, de manera virtual, 

una nueva asamblea cantonal de Paraíso, de la provincia de Cartago, la cual cumplió con 

el quórum de ley requerido para su celebración, en la que se nombró en ausencia a María 

Carolina Barrantes Marín, cédula de identidad 304320469, como delegada territorial 

propietaria.  

Ciertamente, en fecha seis de mayo del corriente, se recibe vía correo electrónico, carta de 

aceptación del cargo de la señora María Carolina Barrantes Marín, cédula  de identidad 



304320469, como delegada territorial propietaria, no obstante, dicha carta de aceptación es 

copia, razón por la cual deberá la agrupación política presentar la carta original, para la 

debida subsanación de dicha inconsistencia, de acuerdo con el artículo siete del 

“Reglamento para la Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y 

Fiscalización de Asambleas”. 

En virtud de lo expuesto quedan pendientes de designar los puestos de presidente 

propietario y un delegado territorial propietario. Los nombramientos deberán cumplir 

con el principio de paridad de género establecido en el artículo dos del Código Electoral, de 

igual forma, el nombramiento del delegado deberá cumplir con el requisito de 

circunscripción electoral, estipulado en el artículo sesenta y siete, inciso b) del Código 

Electoral, el artículo ocho del Reglamento de cita y lo indicado en la resolución del Tribunal 

Supremo de Elecciones n.° 2429-E3-2013 del quince de mayo de dos mil trece. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas y 

lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 5266-E3-2009 de las 

nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo 

dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que 

deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se 

tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno 

de ellos. NOTIFIQUESE. - 

         

 

 

Marta Castillo Víquez 
Jefa del Departamento de  
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